
 

 

 
OFICIO No.  DE-122-2013 
24 de abril de 2013. 
 
 
 
Abogado 

FRANCISCO ERNESTO REYES 
Asistente Secretaría General 
PRESENTE 
 

Estimado Abogado: 

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a Usted la Resolución DE-109/19-04-2013 emanada de los 

Honorables Directores Especialistas del Instituto, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de Abril de 2013, 

según Acta Nº 14. 

 
RESOLUCION  No. DE/109-19-04-2013. En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, a los diez y nueve (19) días de Abril del año dos mil trece (2013), el 

Honorable Directorio de Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio.CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011 de 

fecha catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Órgano 

Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la 

Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO  (2): Que en sesión del 8 de Mayo de 2012, y mediante Resolución CI 

No. 243/08-05-2012, nombró, con base al artículo 128 del Decreto Legislativo 247-

2011, como Directores Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 

a los señores ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ y CÉSAR GUIOVANY GUIFARRO, designando como Presidente al 

Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES. CONSIDERANDO (3): Que la señora 

ELIZABETH ESPINAL IRIAS, entabló ante el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo del Departamento de Francisco Morazán, demanda contentiva 

solicitando “Se declare la ilegalidad y sea anulado un acto administrativo de 

carácter particular, que se reconozca una situación jurídica individualizada y la 

indemnización de daños y perjuicios” contra el Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA), registrada con el No.196-2012, del precitado 

juzgado.CONSIDERANDO (4): Que el INPREMA, contrato los Servicios Profesionales 

del Abogado JOSE FRANCISCO GONZALEZ BONILLA, para la representación, 

conducción y manejo diligente de la demanda promovida contra el INSTITUTO por la 

SEÑORA ESPINAL IRÍAS, conforme al contrato suscrito en fecha 12 de septiembre del  
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año 2012. CONSIDERANDO (5): Que en la Cláusula Tercera del contrato suscrito entre 

EL INPREMA y el Abogado GONZALEZ BONILLA, se pactó el Pago de Honorarios 

Profesionales de acuerdo a la cantidad que resultara de las operaciones establecidas 

en el artículo 43 del Arancel de Profesional del Derecho, sobre la base de la cuantía 

fijada por la parte demandante en su pretensión judicial, a la cual se le hizo una 

reducción del quince por ciento (15%), resultando la cantidad de SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS CON UN CENTAVO (Lps.756,095.01), como 

monto total de honorarios los que serán cancelados: a) Un primer pago equivalente a 

la tercera parte estimada por presentación y admisión del escrito de contestación de 

la demanda; b) un segundo pago equivalente a la tercera parte al concluir el período 

probatorio; c) Un tercer pago equivalente a la tercera parte al presentar al INPREMA 

copia de la Sentencia Definitiva de Primera Instancia. CONSIDERANDO (6): Que en 

inspección realizada al expediente No.196-12, se constató que el Abogado GONZALES 

BONILLA, presentó ante el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del 

Departamento de Francisco Morazán, en fecha 19 de octubre del 2012escrito 

intitulado: “SE CONTESTA INPROCEDENTE DEMANDA EN LA CUAL SE SOLICITA QUE 

SE DECLARE LA ILEGALIDAD Y SEA ANULADO UN ACTO ADMINISTRIVO DE 

CARÁCTER PARTICULAR, EL RECONOCIMIENTO DE UNA SITUACION JURIDICA 

INDIVIDUALIZADA Y LA INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS”, con el 

respectivo auto de admisión. CONSIDERANDO (7): Que el Abogado GONZALES 

BONILLA, es acreedor de los honorarios profesionales correspondientes al primer 

pago equivalentes a la tercera parte estimada por presentación y admisión  del escrito 

de contestación de la demanda, tal como se estipula en la Cláusula Tercera del 

contrato suscrito. CONSIDERANDO (8): Que el Departamento de Asesoría Legal con 

fundamento en los artículos 80, de la Constitución de la República; 1346, 1348, 1539, 

1573 del Código Civil; 1, 22, 23, 24, 25, 26, 72, 83, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo y 43 del Arancel del Profesional del Derecho, emitió dictamen donde 

recomienda continuar con el trámite de por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL TREINTA Y UN LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

(Lps.252,031.67), al Abogado JOSE FRANCISCO GONZALEZ BONILLA, como pago de  
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la primera parte pactada en el contrato para lo cual previo al mismo es necesario se 

adjunte un nuevo recibo por la cantidad a cancelar. CONSIDERANDO (9): Que en 

cumplimiento de las leyes tributarias, procede deducir de cada pago que se realice, en 

concepto de honorarios profesionales, el doce punto cinco por ciento (12.5%) en 

calidad de Impuesto Sobre la Renta. POR TANTO: El Honorable Directorio de 

Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), en 

aplicación de los Artículos 80, de la Constitución de la República; 9 y 14 numeral 1 y 

25 de la Ley del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio; 1346, 1348, 1539, 

1573 del Código Civil; 1, 22, 23, 24, 25, 26, 72, 83, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 43 del Arancel del Profesional del Derecho; cláusula tercera del 

contrato de prestación de servicios profesionales suscrito por el Director Presidente 

del INPREMA  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES y el Abogado JOSE FRANCISCO 

GONZALEZ BONILLA; y el dictamen emitido por el Departamento Legal.- RESUELVE: 

1) Hacer efectivo el pago de la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

TREINTA Y UN LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (Lps.252,031.67) 2) 

Deducir de la suma a pagar el equivalente al doce punto cinco por ciento (12.5%) en 

concepto de impuesto sobre la renta. 3) Comunicar la presente Resolución a la 

Secretaria General para los efectos legales correspondientes. 4) Comunicar la 

presente Resolución al Departamento Administrativo para que proceda al trámite de 

pago correspondiente al Abogado JOSE FRANCISCO GONZALEZ BONILLA. 5) La 

presente Resolución es de ejecución inmediata.  F) LIC.ERNESTO EMILIO CARIAS 

CORRALES, Presidente Director Especialista, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO 

RIVERA, Director Especialista, Lic. NESSY E. MARTINEZ HERNANDEZ, Director 

Especialista. NOTIFIQUESE. 

 
Atentamente, 

 

 
LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES 
             Director Presidente 
 
 

Copia: Lic. Nessy E. Martínez Hernández;/ Directora Especialista  
             Lic. Cesar Guiovany Guifarro/Director Especialista 
             Archivo 

 


